
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2023 00012 00 

 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo, para que el 
demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el siguiente aspecto: 
 

1.- Allegue certificado de tradición y libertad debidamente actualizado, 
aludido en el acápite de pruebas, a efectos de establecer la calidad de las 
partes en el mismo, lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el numeral 

3°, del artículo 84 de la misma normatividad. 
 

2.- Aporte poder especial en el que se determine el correo electrónico del 

apoderado designado y que, además, coincida con el consignado en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con lo normado en el 
inciso 2° del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 

74 del C.G. del P. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos remítanse mediante medios 

electrónicos y, de requerirlo el Despacho, preséntese de manera física. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 008, hoy 26 de enero de 2023. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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